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Promoción Interna Independiente

  

Se han publicado en el BOAM número 8.740, de fecha 1 de octubre de 2020, las siguientes
resoluciones:

  

  

.- Resolución de 24 de septiembre del 2020 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos por la que se aprueba la lista provisional de aspirantes del proceso selectivo
convocado el 11 de febrero de 2020 para proveer, mediante promoción interna independiente, 
85 plazas de la categoría de
Agente de Residuos Medioambientales del Ayuntamiento de Madrid
, que han optado por la exención de la realización de la prueba o las pruebas superadas en la
anterior convocatoria.

  

Ver resolución

  

 .- Resolución de 28 de septiembre del 2020 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos por la que se aprueba la lista provisional de aspirantes del proceso selectivo
convocado el 10 de febrero de 2020 para proveer, mediante promoción interna independiente, 
105 plazas de la categoría de Técnico/a de Gestión del Ayuntamiento de Madrid
, que han optado por la exención de la realización de la prueba o las pruebas superadas en la
anterior convocatoria.

  

Ver resolución

  

 .-Resolución de 24 de septiembre del 2020 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos por la que se aprueba la lista provisional de aspirantes del proceso selectivo
convocado el 4 de marzo de 2020 para proveer, mediante promoción interna independiente, 16
plazas de la categoría de Técnico/a Administración General -Rama Jurídica- del
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https://drive.google.com/file/d/1OBzJgcOoG8TMFPocA9JGd5pg7B591hXe/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Zr-NHKplCfjnCtfr3fQeZFGWjM7KaiqB/view?usp=sharing
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Ayuntamiento de Madrid
, que han optado por la exención de la realización de la prueba o las pruebas superadas en la
anterior convocatoria.

  

Ver resolución
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https://drive.google.com/file/d/1_4tnNSwW3Snu4Oknp701eQXT2-xvJZQ6/view?usp=sharing

